
"999009 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION N* 87.1.1.1. 0894 

SONIA ROCA DE HOUSER, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO S 

QUE el 28 de abril de 1937, se ha otorgado ante 
el Metario Décimo Primero del cantón Quito la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de "COORDINADORA INTERNACIONAL DE CARGAS DEL ECUADOR-CORDI- 
CARGAS ECUADOR S.A.”; 

QUE (al Ledo. Cfeosrgií Luzuriaga Iñiguez, «a ae. 
calidad de Cerente General de la compañía, con el patroci- 
alo del docter Feusto René Chávez, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura píblica a cayo efecto 
ha presentado tres copíss certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis 
me ha presentado el informe favorable N*SC.DIA.1AE.87.355 

de 3 de junio de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías ánónimas 
y Extranjeras de la Dirección Ganeral de Derecho Societarío 
mediante nemorando N" PJ,CAE,S7.295 de 5 de junio de 
1927, ha emitido informe favorable para la continuación 

'% del trámite, una vez que considera que se ha dado cuapli- 
— miente a los requisitos legales respectivos; 

a 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por 
la señora Superintendente de Compañías, vediante Resolución 

NE” ABH.26393 de 31 de diciembre de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital 
de "COORDIRADORA INTERNACIONAL DE CARGAS DEL ECUADOR-CORDI-> 

CARGAS ECUADOR 3.4." por UN MILLÓN BE SUCRES 

mo (S/1'000.000,00), con lo que asciende a DOS MILLONES 
PE — SUCRES  —(5/2'090.000,00) dividido en ¿.000 acciones 

ordinarias y nominativas de (S/1.000.00) UN MIL SUCRES 
de valor cada una; y, b) la reforma de estatutos constante 
an la referida escritura pública 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Rotario Décimo Priunero 

del cantón Quito teme nota sl margen de la metriz de 
la escritura pública que sue aprueba, del contenido kde 

A la presente Resolución y siente razón de esta anotación.
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quita: a)? inscriba la indicada escritura 
pública Junto con la presente Resolución, archive una 
copia de la wisma y devuelva las restantes con la razón 
úe la laseripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
desás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CRARTO+.- i5P40 2% que 1 Notario Uéximo Priaera 

éel cantón Quíto auote al  uargea de la matriz úe la 
escritura pfíblica de 23 de agosto de 1985 por la cual 
se constituya la compañía "COORDINADORA — INTERNACIONAL 
BZ O CARGAS DEL ECUADUS-CORDICARGAS —ECUADOR —S.4.", que 
ha procedido a aumentar el capital y Tteformar sus estatu- 
tos, mediante la escritura p¿áblics que se eprueba por 

la presento lesolución y siente razón de esta anotación. 

us ARTICULO — ODEMPO.- MISPÓMES quee un extracto de la refcrida 
escritura pública ee publique, por uná vez, eds unto de 
los diarios de mayer eirculación en Quitos Un ejemplar 

de la publicación deberá entregarse e este Despacho, 

LCEMPLIZRO, vuelva al expediente. 

LOMUSNTICOOASR.- ADA y Tirmada en la Superiatenden- 

cla de Compaltas. er Culto, 4 
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QEon esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 723 
pps 1 Regístro Mercantil, tomo 118.- Se da así cumplimiento a lo dispues- 

ho en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en e istro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismeo año.- Quito, a diez y de Juni Pe mil novecientos ochen- 
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